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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los señores Accionistas de
ACUICOLA FUTURA S.A. ACUAFUTURA:

Opinión

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de ACUICOI-A FUTURA S.A.
ACUAFUTURA que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y
los correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y el estado de
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los
aspectos materiales, la posición financiera de ACUICOI-A FUTURA S.A. ACUAFUTURA al 31 de
diciembre del 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año
terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Información
Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB
por sus siglas en inglés).

Fundamentos de la Opinión

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA).
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este
informe en la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los
estados financieros". Somos independientes de ACUICOLA FUTURA S.A. ACUAFUTURA de
acuerdo con el Código de Etica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas
Internacionales de Etica para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones
de independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código.
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada
para proporcionar una base para nuestra opinión.

Otro Asunto

La opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía ACUICOLA
FUTURA S.A. ACUAFUTURA al 31 de diciembre del 2018, por requerimiento de Servicio de
Rentas Internas se emite por separado.



Responsabilidad de ta Administración de la Compañía por los Estados Financieros

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF
em¡tidas por el consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en
inglés), y del control interno determinado por la Administración como necesario para perm¡tir
la oreoaración de los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la

capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de
negocio en marcha, a menos que la Adm¡nistración tenga la intención de liquidar Ia Compañía
o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternat¡va real¡sta que hacerlo.

La Adm¡nistrac¡ón es responsable de la supervisión del proceso de reporte financiero de la

Compañía.

Responsabilidad det Auditor en Relación con la Aud¡toria de los Estados Financieros

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error. y em¡tir
un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Segur¡dad razonable es un alto grado de
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas
Internacionales de Auditoría (NIA), detectará s¡empre un error material cuando este exista.
Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si,
individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como Darte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de
Aud¡toría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo
profesional durante toda la auditoría. También:

. Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financ¡eros, debido
a fraude o error, d¡señamos y ejecutamos proced¡mientos de auditoría para responder a
d¡chos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporc¡onar
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un eTror material debido a fraude
es más elevado que en el caso de una incorrección mater¡al debido a error, ya que el
fraude puede implicar colusión, falsificación, om¡siones deliberadas, manifestac¡ones
intencionadamente erróneas o vulneración del control interno.

. Obtenemos conocim¡ento del control ¡nterno relevante para la auditoría con el fin
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de
Comoañía.

oe
no
la

. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son aprop¡adas y si las est¡mac¡ones
contables y la correspondiente información revelada por la Administración es razonable.
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. Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base

contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una inceÉidumbre material, se
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas
revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas,
expresar una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o

condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en
funcionamiento.

. Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y
eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable.

. Obtenemos evidencia suficiente y adecuada de auditoría relacionada con la información
financiera de la compañía para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos
responsables de la dirección, supervisión y realización de la auditoría de la compañía, así
como únicos responsables de nuestra opinión de auditoría.

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada
signific/tivos, así como cualquier deficiencia significativa de control i

en el de la auditoría.

coN .TING CIA. LTDA.
il, 30, 2019

RNAE No. 30.840

zgos
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c.
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ACUTCOLA FUTURA S.A. ACUAFVTURA

ESTADO DE SITUACIóN FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI8
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ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES:
Efectivo y banco
Cuentas por cobrar
Inventarios
Impuestos
Total activos corrientes

ACTIVOS NO CORRIENTES:
Propiedades y equipos, neto
Impuesto diferido
Total activos no corrientes

Notas 2018 20L7
(en U.S. dólares)

9,927
8,426

sBL,22t
27.692

627,266

3,368,378
12,257

3.380.635

25,447
13,147

592,968
29,62L

661,183

L,426,L76
12.257

t.438.433

TOTAL 4-A97-99L 2-999*676

Ver notas a los estados financieros
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PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS CORRIENTES:
Cuentas por pagar
Impuestos
Obligaciones acumuladas
Tota I pas¡vos corrientes

PASIVOS NO CORRIENTES:
Cuentas por pagar
obligaciones por benefic¡os definidos
Total pasivos no corriente

Total pasivos

PATRIMONIO:
Cap¡tal social
Aporte para futura ca pitalización
Reserva facultativa
Resu ltados Acumulados
Total patr¡monio

TOTAL

Ver notas a los estados f¡nancieros

Notas 20la 2l)L7
(en U.S, dólares)

|,208,487
4,899
4.385

|.2L7 .77 7

788,072
6.311

7A¿ ?e?

2,0t2,L54

800
1,908,543

48

1 aa\ 747

L,136,572
4,377
7.sLO

1,148.4s9

810,489
6.311

816,800

|,965,259

800
55,000

4A
78.s09

L34.357

4-O9l-99L 2d99-616

l"losquen
Contadora

Veliz -5-
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ACUICOLA FUTURA S,A. ACUAFUTURA

ESTADO DE RESU LTADO INTEGRAL
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

Notas 2018 2017
(en U,S, dólares)

INGRESOS

COSTOS DE VENTAS

MARGEN BRUTO

Gastos de administración y ventas
Gastos Financieros

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA RENTA

Impuesto a la renta

UTILIDAD DEL AÑO

Ver notas a los estados financieros

10

t,7 02,846

( 1 .103.s84)

599,262

(s88,372)
(830)

10,060

(2.2r3)

______7-84t

885,074

(443.422)

441,652

(411,939)
(6e1)

29,022

(6.38s)

__22-üa

Mosquera Veliz
Contadora



ACUICOLA FUTURA S.A. ACUAFUTURA

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018
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ENERO, 2017

Utilidad del año

DICIEMBRE 3T,2OL7

Apofte en especie, nota B

Utilidad del año

DICIEMBRE 31, 2018

800

800 55,000

1,853,543

800 1-908*541 _44

Capital
social

Aportes para
futura

caoitalización

55,000

Reserva
facultativa

4B

Resultados
acumulados

55,872

22,637

78,509

J,8A_

q0J50

Total

LLL,720

22.637

L34,357

1,853,543
7.847

L-995J44

4B

Ver notas a los estados financieros
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ACUICOLA FUTURA S.A. ACUAFUTURA

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
POR ELAÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE OPERACIóN:
Recibido de clientes
Pagado a proveedores, empleados e impuestos
Intereses pagados

Efectivo neto provenientes de actividades de operación

FLUJOS DE EFECTIVO PARA ACTIVIDADES DE INVERSION:
Adquisición de propiedades y equipos

EFECTIVO Y BANCO:
Incremento neto durante el año:
Saldos al comienzo del año

SALDOS AL FINAL DEL AÑO

TRANSFERENCIAS QUE NO REPRESENTAN FLUJO:

Accion ista, aporte terreno

(Continúa...)

2018 20L7
(en U.S. dólares)

1,707,567 87r,927
(L,6t7,7O8) (45O,697)

(830) (6s1)

89.029 420,539

( 104,579)

( 15,550)
25,477

__-9-92J

(L853-!fit)

(4Os.77O)

ro,769
14,678

_25444

B-



ACUICOLA FUTURA S.A. ACUAFUTURA

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTM (Continuación...)
POR ELAÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

CONCILIACIÓ¡V OEI RESULTADO NETO CON EL EFECTIVO NETO
PROVENIENTE DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN:

Utilidad del año

Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo neto
Proveniente de las actividades de la operación:
Depreciación de propiedades y equipos
Participación de trabajadores
Impuesto a la renta
Total ajustes

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS:
Cuentas por cobrar, neto
Activos por impuestos corrientes
Inventarios
Cuentas por pagar
Obligaciones acumuladas
Total de cambios en activos y pasivos

Efectivo neto proveniente de actividades de operación

Ver notas a los estados financieros

7.847 22,637

15,92O
L,775
2,2r3

19,908

4,72t
239

lL,747
49,468
(4,901)
6L,274

__89-029

24,004
5,L2r
6,385

35,510

(L3,L47)
2,726

(68,445)
444,334

(3.076)
362,392

429*539

tante Legal

ina Mosquéra Veliz -9-



ACUICOLA FUTURA S,A. ACUAFUTURA

NOTAS A LOS ESTADOS FTNANCIEROS
POR EL AÑO TERiIINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

1. INFORMACION GENERAL

La Compañía fue constitu¡da bajo la razón soc¡al de Inmobiliaria Futura S,A., el 28 de
septiembre de L97 4 mediante escritura pública autorizada por el Notario Sépt¡mo del
cantón cuayaqu¡|, doctor lorge Maldonado Renella; habiendo sido reformado sus
estatutos y su razón social a Acuicola Futura S.A. Acuafutura; el 11 de octubre del 2012
mediante escr¡tura pública autorizada por la Notaria Sexta del Cantón Guayaqu¡1,
doctora Jenny Oyague Beltrán. La actividad princ¡pal es la explotación y producción de
criaderos de camarones (camaronera).

La información contenida en estos estados financ¡eros es resDonsabil¡dad de la
Administración de la Comoañía.

2. POLITICASCONTABLESSIGNIFICATIVAS

2.7 Declaración de cumplimiento, - Los estados financieros, han sido preparados
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera -
NIIF, emitidas por el consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB,
por sus siglas en inglés).

Moneda Funcional. - La moneda funcional de la compañía es el Dólar de los
Estados Unidos de América (U.S. dólar), Ia cual es la moneda de c¡rculación en la
Reoública del Ecuador.

Bases de preparación. - Los estados financieros, han sido preparados sobre
las bases del costo histórico excepto las obligaciones post-empleo que son
valorizadas con base a métodos actuar¡ales, a partir de los registros contables
manten¡dos por la Compañía.

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha
de valoración, independientemente de si ese precio es d¡rectamente observable
o est¡mado ut¡lizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable
de un activo o un pasivo, la Compañía t¡ene en cuenta las características del
activo o pasivo que los part¡cipantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el
precio det activo o pas¡vo a la fecha de medición.

Adicionalmente, a efectos de ¡nformación financiera, las mediciones efectuadas a

valor razonable se clasifican en el nivel L, 2 o 3 con base en el grado de
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad,
los cuales se describen a cont¡nuación:

N¡vel 7: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición

2.2

2.3

- 10 -



N¡vel 2: Insumos distintos a los prec¡os cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente.

N¡vel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo.

Los ¡mportes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S.
dólares, excepto cuando se especifique lo contrar¡o.

A cont¡nuación, se describen las princ¡pales políticas contables adoptadas en la
oreoaración de estos estados financieros.

2.4 Activos financieros. - Los act¡vos f¡nancieros se clasifican en efectivo v bancos
y cuentas por cobrar. La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los
activos f¡nancieros y se determina al momento del reconocimiento ¡nicial.

2.4,7 Efectivo y banco. - Incluye aquellos activos financieros líquidos y
depósitos en bancos locales.

2.4.2 Cuentas por cobrar, - Son activos financieros no derivados con pagos
fljos o determinables, que no cotizan en un mercado activo, las cuales
son reg¡stradas a su valor razonable y se clasifican en activos corrientes,
excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del
estado de situación financiera, oue se clasifican como activos no
corrientes.

2.4.3 Baja en cuenta de los activos financieros. - La compañía da de baja
un activo financiero únicamente cuando exDiren los derechos
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y
transf¡ere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la
propiedad del activo financiero.

2.5 Invenbrios. - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable,
el menor. Son valuados al costo promedio ponderado, Las importaciones en
tránsito se encuentran registradas a su costo de adquisiclón.

2.6 Propiedades y equipos

2.6.7 Medición en el momento del reconocimiento. - Se miden
in¡cialmente al costo de adquis¡ción.

El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación del
activo, su puesta en cond¡ciones de funcionam¡ento según lo previsto
por la Adm¡nistrac¡ón.

2.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo. - Para
aquellos activos valuados bajo el modelo del costo, después del
reconocimiento in¡cial, son reg¡stradas al costo menos Ia depreciación
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de
valor.

- 11 -



Los gastos de reparaciones y mantenimientos, se imputan a resultados
en el período en que se producen. Cabe señalar, que algunos rubros de
propiedades y equipo de la Compañía, requieren revisiones per¡ódicas.
En este sentido, los rubros objetos de sustituc¡ón son reconoc¡das
separadamente del resto del act¡vo y con un n¡vel de disgregación que
permita depreciarlos en un período promedio entre la actual hasta la
siguiente reparación.

2,6.3 Método de depreciación y vidas útiles. - El costo de propiedades y
equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida
útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al
final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado
sobre una base prospect¡va.

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades y
equ¡pos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación:

Clase de activos
Maquinar¡as y equ¡pos
Vehículos
Muebles y equiposggg

Vida útil (en años)
10
5
10

2.6.4 Ret¡ro o venta de p¡opiedades y equipos. - La utilidad o pérdida que
surja del retiro o venta de un activo de propiedades y equ¡pos es
calculada como la diferenc¡a entre el precio de venta y el valor en libros
del activo y reconoclda en resultados del año.

2.7 Pasivos financieros, - Los instrumentos de deuda son clasificados como
oasivos f¡nancieros de conformidad con la sustanc¡a del acuerdo contractual.

Los pasivos financ¡eros se clasifican como pasivo corriente a menos que
Compañía tenga derecho incond¡c¡onal de diferir el pago de la obligac¡ón por
menos 12 meses desoués de la fecha del estado de situación financiera.

2.7,7 Cuentas por pagar. - Son pasivos financieros. no derivados con pagos
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado act¡vo. Estos
pasivos financieros son registrados a su valor razonable.

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efect¡va, menos
cualqu¡er deterioro. Los gastos por intereses (incluyendo los ¡ntereses
implícitos) se reconocen como costos financieros y se calculan util¡zando
la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto
olazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.

2.7.2 Baja en cuenta de los pasivos. - Se da únicamente cuando si, y solo
si, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones, ya sea por préstamos
y/o cuentas por pagar.

lo
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2.a Provis¡ones. - son reconocidas cuando ¡a compañia tiene una obligación
presenté (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado y es
probable que la compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporeñ
benef¡cios económicos, para c¿lncelar la obligación, y puede hacerse una
estirnac¡ón f¡able del importe de la obligación.

El importe reconoc¡do como provisióñ debe ser la mejor estimaoón del
desembolso necesar¡o para cancelar la obl¡gación preseñte, al final de cada
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.

2,9 Beneficios a t¡abat.dores

2.9.7 Part¡cipación de Eabajadorcs. - La Compañía, reconoce en sus
estados financieros un pasivo y un gasto por la part¡c¡pación de los
trabajadores en las utilidades de la Entidad, Este beneficio se ca¡cula a
la tasa del 15o/o de la utilidad contable de acuerdo con d¡sDosic¡ones
legales vigentes.

2.7O lñpuestos. - El gasto por impuesto a la renta representa a la suma del
impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido.

2,70.7 I¡npuesto corriente, - Se basa en la ut¡l¡dad gravable (tributar¡a)
registrada durante e¡ año, La utilidad gravable dif¡ere de la util¡dad
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos ¡mponibles o
deduc¡bles y part¡das que no son gravables o deduc¡bles. El pasivo de ¡a

Compañía por concepto del ¡mpuesto corr¡ente se ca¡cula utilizando las
tasas fiscales aprobadas por el Organismo de Coñtrol Tributario - sRI, al
final de cada Deríodo.

2.tO,2 lrnpuestos dife¡rdos. - Se reconoce sobre las d¡ferencias temporarias
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos
en los estados financieros y las bases fiscales correspondientes
utilizadas para determ¡nar la utilidad gravable.

El pas¡vo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las
diferencias temporarias jmpoñibles. Se reconocerá un activo por
¡mpuestos diferidos, por causa de todas las diferenc¡as temporarias
deducibles, en la rnedida en que resulte probable que la Compañía
disponga de uti¡idades gravables futuras contra las que se podria cargar
esas diferenc¡as temporarias deducibles.

Los activos y pasivos por irnpuestos d¡feridos, son medidos empleando
las lasas fiscales que se esperan sean de aplicación en el perÍodo en e¡
que el activo se realice o el pasivo se cancele.

La Compañía realiza la compensac¡ón de adivos por impuestos d¡feridos
con pasivos por impuestos difer¡dos, sólo si t¡ene reconocido legalmente
el derecho de corñpensarlos, frente al Organ¡smo de Control Tributario -
SRI.



2.70,3 Impuestos corrientes y diferidos. - Se reconocen como ingreso o
gasto, y son registrados en los resultados del año, excepto en la medida
en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce
fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o d¡rectamente en
el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del
resultado o cuando surgen del registro in¡cial de una combinación de
negocros.

2.tt Reconocimiento de ingresos. - Se calculan al valor razonable de la
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado
de cualqu¡er descuento, bonificación o rebaja comercial que la compañía pueda
otorgar.

2.77.1 Venta de bienes - Se reconocen cuando la Comoañía transfiere los
riesgos y beneficios, de tipo signif¡cativo, derivados de la propiedad de
los bienes; el ¡mporte de los ingresos y los costos incurr¡dos, o por
incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad
y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos
asociados con la transacción.

2.72 Gastos, - Se registran al costo histórico, y son reconocidos a med¡da que son
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y
se registran en el período más cercano en el que se reconocen.

2.tg Compensación de saldos y transacciones - Como norma general, en los
estados financieros de la Compañía, no se compensan los act¡vos y pasivos,
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación
sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de
la esencia de la transacción.

Los ¡ngresos y gastos con or¡gen en transacciones que, contractualmente o por
una norma legal, contemplan la posibil¡dad de compensación y la compañía tiene
la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el act¡vo y proceder al
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados.

2.74 Estimaciones contables. - La preparación de los presentes estados financieros
en conformidad con NIIF Dara PYMES requiere que la Administración realice
ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos ¡nherentes a la actividad
económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la rev¡sión
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos

subsecuentes.
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2.75 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas
y revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual

Durante el año en curso, la compañía ha aplicado algunas modificaciones a las
NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internac¡onales de Contabilidad (IASB
por sus s¡glas en inglés), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1

de enero del 2018 o posteriormente.

Imoactos de la aolicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros

En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9Instrumentos Financieros
(revisada en julio de 2oL4) y las enmiendas consecuentes en relación con otras
NIIF que son efectivas durante un período anual que comience en o después del
1 de enero de 2018. Las disDos¡ciones transitor¡as de la NIIF 9 oermite a una
ent¡dad no reexpresar información comparativa. Sin embargo, Ia Compañía ha
optado por restablecer información comparativa con respecto a la clasificación y
medición de ¡nstrumentos financieros.

Adicionalmente, la Compañía ha adoptado las modificaciones consecuentes a la
NIIF 7 Instrumentos F¡nancieros; Revelaciones oue fueron aDl¡cadas a las
revelaciones de 2018 y al período comparativo.

La NUF 9 introduce nuevos requisitos para:

1) La clas¡ficación y medición de activos y pas¡vos financieros,
2) Deterioro de los activos financieros, y
3) Contabil¡dad general de coberturas.

Impacto de la aol¡cación de la NIIF ts Inoresos orocedentes de
contratos con clientes

La compañía ha aplicado la NIIF 15 de ingresos procedentes de contratos con los
cl¡entes (modificada en abril de 2016) que es de aplicación obligatoria durante el
período anual que comience en o después del I de enero de 2018. NIIF 15
introduce un enfoque de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos. Una
orientación más prescr¡ptiva se ha añadido en la NIIF 15 para hacer frente a
s¡tuaciones esoecíficas, Los detalles de los nuevos requerim¡entos se describen a

continuación.

La Compañía ha aplicado NIIF 15 de acuerdo con el enfoque de transición
totalmente retrospectiva s¡n utilizar los expedientes prácticos para contratos
term¡nados conforme establece NIIF 15: c5 (a) y (b), o en los contratos
modificados en NIIF 15: C5 (c) pero utilizando el expediente en NIIF 15: c5 (d)
que permite tanto la no revelación de la cantidad del precio de la transacción
asignado a las obligaciones de desempeño restantes, y una explicación de
cuando se espera reconocer esa cantidad como ¡ngresos para todos los períodos
de oresentación de estados financ¡eros presentados antes de la fecha de la

aplicación inicial, es decir, 1 de enero de 2018.
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La NUF 15 utiliza los términos "activo de contrato" y "pasivo de contrato" para
describir lo que más comúnmente se conoce como "Ingresos devengados" e
"ingresos diferidos"; sin embargo, la Norma no prohíbe que una entidad util¡ce
descripc¡ones alternat¡vas en el estado de situación financiera. La Compañía ha
adoptado la terminología ut¡lizada en la NIIF 15 para describir estos saldos.

2.76 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas

A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado
las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y
revisadas que han sido emitidas, pero aún no son efectivas:

N IIF 16
Modif¡cac¡ón a la NIC 19

CINI¡F 23

Mejoras anuales a las N¡IF
C¡clo 2015 - 2017

Modificac¡ón, reducción o
liquidación del plan
La Incert¡dumbre frente a los
tratamientos del impuesto a
las gananc¡as
Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11,
NIC 12 y NIC 23.

Efectiva a partir de
períodos que ¡nicien

en o después de

Enero 1, 2019
Enero 1, 2019

Enero 1, 2019

Enero 1, 2019

NT¡F Titulo

Arrendamientos

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas.

NIIF 16: Arrendam¡entos

Impacto general de la aolicación de las NIIF 16 Arrendam¡entos

La NIIF 16 introduce un modelo ¡ntegral para la identificación de contratos de
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatar¡o, la NIIF 16
reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e
¡nterDretaciones relacionadas cuando se vuelve efectiva para los períodos
in¡ciados a Dartir de 1 de enero de 2019.

Modificaciones a la NIC 19: Modificación, reducción o liquidación de
Planes de Benef¡cios de Empleados

Las enmiendas aclaran que el costo de servicio pasado (o de la gananc¡a o
pérdida por la liquidación) se calcula mediante la medición del pasivo (activo)
por beneficios def¡nidos util¡zando supuestos actualizados y comparando los
benefic¡os ofrecidos y activos del plan antes y después de la modificación del
plan (o reducción o liquidación), pero ignorando el efecto del techo de activo
(que pueden surgir cuando el plan de beneficio definido está en una pos¡ción

excedente). NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo de act¡vo
que puede resultar de la modificación del plan (o reducción o l¡quidación) se
determ¡na en una segunda etapa y se reconoce en la manera normal en otro
resultado integral.
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Los párrafos que se refieren a la medición del costo de servicio actual y el interés
neto sobre el pasivo por beneficios definidos neto (activo) también se han
modificado. La Compañía ahora está requerida a utilizar supuestos actual¡zados
de esta nueva medición para determinar el costo de servicio actual y de interés
neto durante el resto del período de información después camb¡o en el plan.

En el caso de los intereses netos, las enmiendas dejan claro que para periodos
posteriores a la modificación del plan, el interés neto se calcula mult¡pl¡cando el
pas¡vo (activo) por beneficios definidos neto según lo establecido en la NIC
19.99, con la tasa de descuento utilizada en la nueva medición (teniendo
también en cuenta el efecto de las contribuciones y pagos de beneficios sobre el
pasivo (activo) neto por beneficios definidos).

Las modificaciones se aplican de forma prospectiva. Sólo se aplican a las
modificaciones, reducciones o liquidaciones de planes, que ocurren en o después
del ¡nicio del período anual en el que se aplican primero las modificaciones a la
NIC 19. Estas modificaciones deben ser aplicadas en Deríodos que inicien en o
desoués del 1de febrero de 2019.

La Adm¡n¡stración de la Compañía no esperan que la aplicación de esta
modificación en el futuro tenga un impacto en los estados financieros.

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las
Ganancias

Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconoc¡miento y
medición de la NIC 12 cuando existe ¡ncertidumbre frente a los tratamlentos del
impuesto a las ganancias. Establece que una entidad determinará si considerar
cada tratamiento impositivo incierto por separado o en conjunto con otro u otros
tratamientos ¡mpositivos inciertos sobre la base del enfoque que mejor pred¡ga
la resolución de la incert¡dumbre. Adicionalmente, establece que una entidad
considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento
impositivo incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la
determinación de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases f¡scales, pérdidas
fiscales no ut¡lizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas f¡scales.

Esta interpretación aplica para períodos que inic¡en en o después del 1 de enero
de 2019.

La Administración de la Compañía anticipa que la aplicaciÓn de esta
interpretación podría tener un impacto en los estados financieros, sin embargo,
no es posible determinar los efectos hasta que un análisis detallado haya sido
completado.

Mejoras anuales a las NIIF C¡clo 2015 - 2017

Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NUF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC 23,
que aún no son obligatoriamente efectivas para el Grupo y que se detallan a

cont¡nuación:

. NIIF 3 Combinación de Negocios - clarifica que una entidad debe efectuar
una remedición de sus intereses previamente manten¡dos en una operación
conjunta cuando obtiene el control del negocio.
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. NIIF ll Acuerdos Conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar la
remedición de sus intereses mantenidos previamente en una operación
conjunta cuando obtiene control conjunto del negocio.

. NIC 12 Impuesto a las Ganancias - clarifica que una entidad reg¡stra de la
misma forma todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos de
d¡videndos.

. NIC 23 Costos de Financiamiento - clarifica oue una entidad debe
considerar como pate de los préstamos generales, cualqu¡er préstamo
originalmente efectuado para desarrollar un activo, cuando el activo está
listo para el uso pretendido o su venta.

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas
modificaciones en el futuro no tendrá ¡mpacto s¡gnificativo en los estados
financieros.

3, ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere
que la Adm¡nistración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos
¡nherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determ¡nar la
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados
financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales
podrían llegar a diferir de sus efectos f¡nales.

A continuación, se presentan las estimaciones y ju¡cios contables críticos que la
administración de la Comoañía ha utilizado en el Droceso de aplicación de los criterios
conta bles:

3.7 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha
que se cons¡dere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si

existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérd¡da por
deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del
importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos ident¡ficables que no
generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabil¡dad de
la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo.

Las Dérdidas Dor deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son
revert¡das cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe
recuperable ¡ncrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite
del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida
oor deterioro.

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de
las provisiones para obligaciones por benef¡cios definidos depende de varios
factores oue son determ¡nados en función de un cálculo actuarial basados en
varios supuestos. Estos supuestos ut¡lizados para determinar el valor presente de
estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier camb¡o en los
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios.
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El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la
tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotac¡ón al flnal de cada año
repoftados por la administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa
de interés que debe ser util¡zada para determinar el valor presente de los flujos
futuros de efectivo est¡mados que se espera van a ser requeridos para cumplir con
la obligación de estos beneficios, la cual se determ¡na utilizando como referencia
los rend¡mientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos
empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagarán los beneficios.

Estimación de vidas útiles de propiedad* y equipos - La estimación de las
vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a Io mencionado en la Nota
2.6.3.

Valuación de los instrumentos financieros - Como se describe en la Nota 11,
la Comoañía utiliza las técn¡cas de valuación Dara la medición del valor razonable
de sus activos financieros y pasivos financieros que se basan, en la medida de lo
posible, en datos observables del mercado. La Compañía util¡zó dichas técnicas de
valuación para acc¡ones no cotizadas (al valor razonable con cambio en otro
resultado integral) y algunos otros activos y pasivos financieros.

La Nota 11 incluye información detallada sobre la naturaleza de las presunciones
para efectos de estas técnicas de valuación, así como un anál¡s¡s de sensibilidad
deta llada oara dichas Dresunciones.

4. INVENTARIO

... Dic¡embre 31...
2018 20L7

(en U.S. dólares)

3.3

3,4

Balanceado
Insumos
Larvas Camarón

Total

395,67 s
a7 ,3r7
98¿29

54722L

14,836
12.856

2Z-É92

323,O82
L40,954
L28,932

592-968

76,766
1' aqq

29,627

5. IMPUESTOS

5,7 Activos por impuestos corriente. - Un resumen es como sigue:

... Dic¡embre 31...
2018 20L7

(en U.S. dólares)

Crédito tributario IR
Crédito tributario IVA

Tota I
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5.2 Activo por impuesto diferido. - Un resumen es como sigue i

Act¡vos D¡feridos

5.3 Pasivos por impuestos corr¡ente, - Un resumen es como sigue:

... Diciembre 31...

2018 20t7
(en U.S. dólares)

1225Z 12252

... Dic¡embre 31...
2018 2017

(en U.S. dólares)

Retención en la fuente IVA
Retenc¡ón en la fuente IR
Otros

1 oqR
LAO9

2,066
t,687

624

Total 4-899 432
5.4 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente. - Una

reconciliación entre la utilidad según estados financieros de la Compañía y el gasto
por impuesto a la renta corriente. es como s¡gue:

Util¡dad antes de imouesto a la renta

... Diciembre 31...
2018

(en U.S. dólares)

10,060

Tasa de Impuesto 22o/o

Impuesto a la renta causado y reconocido en los
resultados (1) 22fi

(1) De conformidad con la "Ley orgánica para la Reactivación de la Economía,
Fortalecimiento de la Dolarización y Modern¡zac¡ón de la Gestión F¡nanciera"
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150 de 29 de
dic¡embre del 2OI7, para el año 2018 entra en vigor la nueva tarifa general
de Impuesto a la Renta para las sociedades del 22o/o al 25olo. Sin embargo,
para microempresas (incluye artesanos). pequeñas empresas, Y
exportadores hab¡tuales que mantengan o ¡ncrementen empleo y en
contratos de inversiones para la explotación minera metálica a gran y
mediana escala la tarifa general se mantiene en el22o/o durante un año.

5,5 Aspectostributarios:

El 29 de diciembre del 2OI7, se emitió la Ley orgánica para la reactivación de la
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión
financiera, a continuación se detallan los aspectos más importantes de la
mencionada Ley:
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Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y
de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones
realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y
que no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no
sujetos de impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido
deducibles o no.

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido
relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y
pensiones jubilares patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del
20L8, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el

monto efectivamente pagado.

Regtamento a Ia Ley Orgánica para la reactivación de la economía,
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión
financiera

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación:

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y
de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las
provisiones ya constitr-ridas en años anteriores; en el caso de provisiones
realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y
que no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no
sujetos de impuesto a la renta en la misnra proporción que hubieren sido
deducibles o no.

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido
relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y
pensiones jubilares patronales que sean constituidas a partir del I de enero del
2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el
monto efectivamente pagado.

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones,
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo,
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal,
a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley:

Se 'establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones
privadas tales como:
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Exonerac¡ón del ¡mpuesto a la renta para las nuevas inversiones
productivas en sectores priorizados que se inic¡en a partir de agosto
del 2018 por 12 años, contados desde el primer año en el que se
generen ¡ngresos atribuibles d¡recta y únicamente a la nueva ¡nversión,
y que se encuentren fuera de las jur¡sdicc¡ones urbanas de Quito y
Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años. Esta exoneración
aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. Para los
sectores priorizados industr¡al, agroindustrial y agro asociat¡vo, dentro
de los cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años.

Exonerac¡ón del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos
realizados al exterior por importación de bienes y dividendos
relacionadas con nuevas inversiones Droductivas que suscriban
contratos de inversión.

Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por d¡videndos
para las sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en
el país desde al menos el 50o/o de las util¡dades.

Exoneración del impuesto a la renta y ant¡cipo para inversiones que se
¡nicien a partir de la vigenc¡a de esta ley en los sectores económ¡cos
determinados como industrias básicas por 15 años, contado desde el
primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y
únicamente a la nueva ¡nversión y se ampliarán por 5 años más, en el
caso de oue dlchas inversiones se realicen en cantones fronterizos del
país. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo
neto.

Reformas a varios cuerpos legales

Impuesto a la renta

Ingresos

- Se considera ingreso exento. los dividendos y utilidades distrlbuidos a

favor de sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos
fiscales o jurisd¡cciones de menor impos¡ción; siempre y cuando, las
sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario efect¡vo de los
dividendos a una Dersona natural residente en el Ecuador.

- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo
siguiente: "En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no
se reconocerán más exoneraciones que las previstas en este artículo,
aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones o

dispensas a favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo
previsto en la Ley de Benefic¡os Tr¡butarios para nuevas Inversiones
Productivas, Generación de Empleo y de Prestación de Servicios".
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- Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales
como: agrícola; oleoquímica; cinematografía y audiov¡suales, eventos
internaciona les; exportación de servicios; desarrollo y servicios de
software, producción y desarrollo de hardware tecnológico,
infraestructura digital, seguridad ¡nformática, productos y contenido
digital, servicios en línea; eficienc¡a energética; industrias de
materiales y tecnologías de construcción sustentables; y, sector
industrial, agro¡ndustrial y agroasoc¡ativo.

- Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del
pago del impuesto a la renta y su antic¡po por los primeros 10 años,
contados a partir del primer ejercic¡o fiscal en el que se generen
¡ngresos operacionales.

Gastos Deduc¡bles

- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la
exención del ISD relacionados con los pagos originados por
f¡nanc¡am¡ento externo serán aplicables a todo perceptor del pago en el
extranjero, siempre y cuando se cumplan los criter¡os establecidos en
el Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno y con
estándares internacionales de transparenc¡a.

I ann

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se ¡ncrementará al
28olo cuando la sociedad dentro de la cadena de orooiedad de los
respect¡vos derechos representatlvos de capital, exista un titular
residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de
menor imposición o régimen f¡scal preferente y el benef¡ciario efectivo
sea residente fiscal del Ecuador.

Utilidad en la enajenación de acciones

- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban
las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales,
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de
la enajenación directa o ¡ndirecta de derechos representativos de
capital; de sociedades dom¡c¡l¡adas o establecimientos permanentes en
Ecuador.

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones soc¡etarias no
se entenderá producida enajenación d¡recta ni ¡ndirecta alguna.

Antic¡po de Impuesto a la Renta

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como
impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste
suoere o no exista imDuesto a la renta causado.
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Impuesto al Valor Agregado

- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12olo de IVA.

- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los
obl¡gator¡os por accidentes agropecuarios; los servicios de construcción
de vivienda de interés social; y el arrendamiento de tierras destinadas
a usos agrícolas pasan a gravar 0olo de IVA.

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales
e importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro
de 5 años contados desde la fecha de pago.

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito
tr¡butario por retenc¡ones de IVA hasta dentro de 5 años.

- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de
los bienes y servic¡os adquiridos para la exportación de servicios.

Impuesto a la Salida de D¡v¡sas

- Las comDensaciones realizadas con o s¡n la intermediac¡ón de
inst¡tuciones del sistema financ¡ero ya no representan un hecho
generador para el pago del ISD.

- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a
inst¡tuc¡ones financ¡eras por otros costos relacionados con el
otorgam¡ento de sus créditos.

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos
otorgados por intermed¡arios financieros que operen en mercados
¡nternacionales y que cumplan con ciertas condiciones como límite de
la tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a m¡crocrédito o
inversiones Droductivas

- Se establece la devolución ISD a exportadores de serv¡cios, por la
importación de materias primas, insumos y bienes de capital, con la
finalidad de que sean necesarios para la prestación del servicio que se
exporte.

Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016

- Las nuevas inversiones product¡vas que se ejecuten en los siguientes
cinco años contados a partir de la vigenc¡a de la Ley de Solidaridad, en
las provincias de Manabí y Esmeraldas estarán exoneradas del pago del
Impuesto a la Renta hasta por 15 años, contados desde el primer año
en el que se generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva
inversión. Para el caso del sector turístico, esta exoneración será de
hasta 5 años adicionales.
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6. PROPTEDADES Y EQUTPOS

Costo
Depreciación
Total

Propiedades y equipos
Terreno
Obras en proceso
Maquinarias y equipos
Vehículos
Muebles y enseres

Total

Terrenos

Costo:

ENERO 1,2017

Adquisiciones

DICIEMBRE 3I,2OL7

Aporte en especie (l)
Adquis¡c¡ones

DICIEMBRE 31, 2018

... Diciembre 31...
2018 20L7

(en U.S. dólares)

Los movimientos de propiedades y equipos, fueron como siguen:

3,425,358
(56,980)

3,368,378

1,853,543
L,259,712

246,98O
B,BB2

26L

3,368-378

L,467,236
(41,060)

L,426,r76

L,r54,r33
257,499

12,948
1.596

LA26J7S

Total

L,O57,466

409,770

r,467,236

1,853,543
ro4.s79

tr52-358

( 17,0s6)

(24,OO4)

(41,060)

(1s.920)

(56*980)

Obras en Maquinarias y
oroceso Equipos

937,O70

2t7,063

1,154,133

1o4.579

L25A¿J2

to4,397

183.888

288,285

Vehículos

1 1,509

A AI A

20,328

Muebles y
equipos

4,490

4,490

1,853,543

1*853*543 28&28s

(1) Corresponde a un aporte en especie de un lote de terreno entregado por los
accionistas de la Compañía, se encuentra ubicado en el cantón Naranjal por un
avalúo total del predio de US$ I,853,544 (correspondiente a 2,190,000 m2)

Deprec¡ac¡ón acu m u lada

ENERO 1,2017

Depreciación

DICIEMBRE 3T,2OI7

Depreciación

DICIEMBRE 31, 2018

Maquinar¡as y
equ¡pos

( 1 1,970)

(18.816)

(30,786)

(10.s1e)

(4rio5)

Vehículo

(3,s27)

/? cq?\

(7,380)

(4.066)

(11,¿46')

Equ¡pos de
computación

(t,478)

(L.266)

(2,744)

( 1,266)

(4,gLA)

Muebles y
enseres Total

(81)

rce)

(1s0)

rcg)

(21e)
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7, CUENTAS POR PAGAR

... Diciembre 31...
2018 2017

(en U.S. dólares)

Cuenta por pagar comercial:
Proveedores locales

Otras cuentas por Pagar:
Accionistas
Cuentas por pagar
Otras cuentas por pagar

Tota I

Tota I

Clasificac¡ón:
Corriente
No corriente

Total

L,208,447

665,039
67,033
56.000

788.072

1 00a ((o

r,208,487
7AA,O72

L996.559

L,L36,572

687 ,456
67 ,O33
56.000

810.489

1447-96t

L, LSO tJ t ¿
810-489

1-947,06L

8. PATRIMONIO

A,7 Capital social' - Al 31 de diciembre del 2018, el capital social representa
2O,OOO acciones comunes con valor nominal de US$0,04 cada una. Un detalle de
su conformación, al 31 de ciiciembre del 2018, es el siguiente.

Chane León Marco Antonio
chane Maftinez Marco Antonio

Total

Acciones USS %.
1A qqq 7qq An 99

5 0.20 1

20-000 800-00 l(a

A.2 Aporte para futura capitalización. - Corresponden a aportes del accionista
sobre los resultados económicos de la Compañía provenientes de años anteriores
los cuales se encuentran en proceso de capitalización.

Al 31 de diciembre del 2018, los accion¡stas de la Compañía entregaron como
aporte para futura capital¡zación un lote de terreno por un avalúo total del predio
de US$ 1,853,544

AS Reserva facultativa. - Corresponde a la apropiación de las utilidades de
ejercicios anteriores, de conformidad con las resoluciones que constan en las

resoectivas actas de la Junta General de Accionistas

8.4 Resultados acumulados' - Corresponde a las ganancias de ejercicios
anteriores, están a disposición de los accion¡stas y pueden ser utilizado para la

distribución de dividendos.
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9. INGRESOS

Al 31 de diciembre de 2018. corresponde princ¡palmente a la venta de camarones
realizados a exportadores y clientes locales.

10, GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS

... Dic¡embre 31...
2018 20L7

(en U.S. dólares)

Sueldos, benef¡cios sociales y seguro social
Mantenimiento y reparaciones
Combustible y transporte
Impuestos, tasas y contribuciones
Seguros y reaseguros
Transporte
Depreciación
Honorarios profes¡onales
Otros

I otal

Activos f¡nancieros:
Efectivo y banco
Cuentas por cobrar

I otal

Pas¡vo financiero:
Cuentas por pagar, nota 7

208,048
L24,664

93,7 43
4a,440
42,703
33.018
15,920
6,842

t4,594

588-372

151, 1 18
12,018
72,3t5
45,728
47 ,794

24,004
39,405
L9,557

¿1 1 q?q

11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

77.1 Categorías de ¡nstrumentos financieros, - El detalle de los activos y pasivos
financ¡eros medidos al costo amortizado por la Compañía son como sigue:

... D¡c¡embre 31...
2018 2017

(en U.S. dólares)

9,927
8,426

1n ?q?

25,447
73.L47

38-5El

l ooÁ qqQ 1 aa7 
^61

77,2 Vator razonable de los instrumentos financieros. - La Compañía considera
que los importes en libros de los activos y pasivos f¡nanc¡eros reconocidos al

costo amortizado en los estados financieros se aproximan a su valor razonable.
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-

12. HECHOS OCURRTDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE TNFORMA

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha del informe de los auditores
independientes (marzo 30 del 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la

Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros.

13. APROBACIóN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros adjuntos por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, han
sido aprobados por la administración de la Compañía y serán presentados a los
accionistas para su aprobación definitiva. En opinión de la Administración de la

Compañía, los estados financieros adjuntos serán aprobados por la junta de accionistas
sin modificaciones.
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